
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

1 COD. 2017-09-01-039-P01526    2 ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

3 QUE OTORGADA POR: LA COMPAÑÍA ALIMENTOS 8s 

4 DULCES S.A. ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN“ 

5 CUANTIA: INDETERMINADA 

6 DÍ 3 COPIAS 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

g8 nombre en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

9 los TRES días del mes de AGOSTO del año DOS MIL 

10 DIECISIETE, ante mí DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI 

11 THOMPSON - NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA del 

12 Cantón, comparece por una parte el señor: JUAN 

13 FRANCISCO CHALEN ORDOÑEZ, Ingeniero, estado civil 

14 soltero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

15 derechos que representa de la compañía ALIMENTOS és 

16 DULCES S.A. ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN”, en calidad de 

17 GERENTE GENERAL y representante  legal.- El 

18 compareciente declara que es ecuatoriano, mayor de edad, 

19 hábil para contratar, a quien de conocer doy fe en virtud de 

20 haberme exhibido su cédula de identificación.- Advertido el 

21  compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados 

22 de esta escritura, asi como examinado que fue en forma 

23 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

24 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

  

25 promesa o seducción, para su otorgamiento me presenta la 

26 minuta a tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA:-En el 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

las siguientes estipulaciones: - PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la suscripción de la 

presente escritura pública el señor JUAN FRANCISCO 

CHALEN ORDOÑEZ, por los derechos que representa de la 

compañía ALIMENTOS €: DULCES S.A. ALIDULSA “EN 

LIQUIDACIÓN”, en calidad de Gerente General y 

representante legal. Quien comparece en representación de la 

compañía debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

treinta de Julio del dos mil diecisiete, cuya copia certificada 

del acta se adjunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) La 

compañia ALIMENTOS 8: DULCES S.A. ALIDULSA, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el dieciséis 

de abril del dos mil trece, ante la Notaría Pública Décima del 

cantón Guayaquil, Ab. María Pia Yanuzzelli Puga de 

Velásquez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el treinta y uno de mayo del dos mil trece. 

Mediante Resolución No.- SC.IJ.DJC.G.13.0002837, dictada 

por el Subdirector Jurídico de Concurso Preventivo y 

Tramites Especiales Ab. Melba Rodríguez Aguirre. La 

compañía se constituye con un capital social de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, divido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, numeradas desde la cero 

cero uno a las ochocientas inclusive; b) Mediante resolución 

emitida por la Superintendencia de Compañías número 

SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001212, suscrita por al Abogado 

Luigui Efraín de Angelis Soriano, Subdirector de Disolución, 

 



NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL     1 de fecha once de marzo del dos mil dieciséis la compañía erf Ñ 

2 mención fue declara disuelta. La misma resolución fue 

3 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

4 Quince de marzo del dos mil dieciséis. e) La Junta General de 

5 Accionistas de la compañía ALIMENTOS 8 DULCES S.A. 

6 ALIDULSA, celebrada el treinta de junio del dos mil 

7 diecisiete, resolvió aprobar la reactivación de la compañía y 

8 autorizar al Gerente General de la compañía a realizar todas 

9 las gestiones para reactivar la empresa ALIMENTOS 8 

10 DULCES S.A. ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN”, en los 

11 términos allí establecidos.- TERCERA:- REACTIVACIÓN DE 

12 LA COMPAÑÍA.- Con los antecedentes señalados y en 

13 cumplimiento de lo acordado en la Junta General de 

14 Accionistas de la COMPAÑÍA ALIMENTOS 8, DULCES S.A. 

15 ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el treinta de 

16 Junio del dos mil diecisiete, el señor JUAN FRANCISCO 

17 CHALEN ORDOÑEZ, en Calidad de Gerente General de la 

> 18 Compañía, procede a otorgar la presente escritura pública, y 

19 en consecuencia declara que se reactiva la compañía 

20 ALIMENTOS € DULCES S.A. ALIDULSA “EN 

21 LIQUIDACIÓN”, actualmente en proceso de disolución. 

22 CUARTA:- DECLARACIONES.- El Gerente General y 

23 representante legal de la compañía ALIMENTOS 8: DULCES 

24 S.A. ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN”, señor JUAN 

25 FRANCISCO CHALEN ORDOÑEZ, declara bajo juramento 
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Dia. Pana Veni Trompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

consecuentemente no está obligada a presentar el certficado 

de cumplimiento de obligaciones patronales con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documento habilitante a 

este instrumento, el Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía ALIMENTOS 6 DULCES S.A. 

ALIDULSA EN LIQUIDACIÓN, celebrada el treinta de Junio 

del dos mil diecisiete, Ruc y nombramiento respectivo del 

Gerente General Vigente.- Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo necesarias para la 

perfecta validez de esta escritura pública. Abogada Alejandra 

Acosta Sandoval.- Registro cero nueve- dos mil quince- 

novecientos cuarenta y siete Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUI LA MINUTA.- ES COPIA.- Quedan agregados a 

mi registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos habilitantes que se 

han considerado pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. La otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en acatamiento 

a la resolución número cero setenta y ocho guion dos mil 

dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que 

les fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mi la Notaria al interviniente, ésta la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirma, ratifica, y firma en unidad 

de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY I'E. 

p. ALIMENTOS 6 DULCES S.A. ALIDULSA “EN 

LIQUIDACIÓN” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ALIMENTOS 8. DUL: Se. 

ALIDULSA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de junio del año dos mil diez y siete, a las trecé) 
en las oficinas ubicadas en ta ciudad de Guayaquil dirección La Ferroviaria Calle Décima y Av. Teróhgas: 
reúne la junta general de accionistas de la compañía ALIMENTOS € DULCES ALIDULSA S.A. Y 
LIQUIDACION”, con la concurrencia de los siguientes accionistas Cirino Juan Chaten Ponce, propietaWE 
de quinientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de $1,00 dólar cada una, Mauricio Xavier Chalen 
Ordoñez propietario de ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una y Juan Francisco 

Chalen Ordoñez propietario de ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una. 

Preside la sesión e! sr. Cirino Juan Chalen Ponce y actúa como secretario de la junta el sr Mauricio Xavier 
Chalen Ordoñez quienes encontrándose presente aceptan las designaciones. 

Los accionistas presentes que representan la totalidad del capita! social de la Compañía que es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General con 
lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley de Compañías y en el que se trataran y resolverán sobre los puntos 

del orden del día. 

1.- Aprobar la reactivación de la compañía e iniciar los procesos para su reactivación 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el punto del 

día. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

El representante legal sr Juan Chalen Ordoñez quien da a conocer que la empresa ha sido notificada con 

la disolución de la misma, por haber incumplido con la presentación de estados financieros, estando inscrita 

en el Registro Mercantil la resolución 1212 emitida por la Súper Intendencia de Compañías por lo que se 
deberá iniciar los trámites para solicitar la reactivación de la empresa, por cuanto es un negocio en marcha 

y se encuentra trabajando normalmente. 

indica también que se han presentado todos los Estados Financieros, encontrándose en este momento, al 
día en sus obligaciones. 

Una Vez tratados todos los puntos del orden del día, fue leída la presente acta a todos los accionistas 
presentes, la misma que fue aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificación alguna. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la codificación de la ley de compañías, firman la presente 

acta todos los accionistas presentes que constituyen el cien por ciento del capital pagado. f) Cirino Juan 

Chalen Ponce, Mauricio Xavier Chalen Ordoñez, Juan Francisco Chalen Ordoñez. 

Siendo las catorce horas, se da por concluido el presente acto. 

CERTIFICO QUE El. ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA! OSA EN LOS 

ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA 
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ALIDULSA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 30 DE JUNIO DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de junio del año dos mil diez y siete, a las trece ) 
en las oficinas ubicadas en la ciudad de Guayaquil dirección La Ferroviaria Calie Décima y Av. TercéfA 
reúne la junta general de accionistas de la compañía ALIMENTOS 8 DULCES ALIDULSA S.A, KE 
LIQUIDACION”, con la concurrencia de los siguientes accionistas Cirino Juan Chalen Ponce, propietarí 
de quinientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de $1,00 dólar cada una, Mauricio Xavier Chalen 
Ordoñez propietario de ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una y Juan Francisco 

Chalen Ordoñez propietario de ciento veinte acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una. 

Preside la sesión el sr. Cirino Juan Chalen Ponce y actúa como secretario de la junta el sr Mauricio Xavier 
Chalen Ordoñez quienes encontrándose presente aceptan las designaciones, 

Los accionistas presentes que representan la totalidad del capita! social de la Compañía que es de 
OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General con 
lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley de Compañías y en el que se trataran y resolverán sobre los puntos 

del orden del día. 

1.- Aprobar la reactivación de la compañía e iniciar los procesos para su reactivación 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el punto del 
día. 

PRIMER PUNTO DEL. ORDEN DEL DIA 

El representante legal sr Juan Chalen Ordoñez quien da a conocer que ta empresa ha sido notificada con 
la disolución de la misma, por haber incumplido con la presentación de estados financieros, estando inscrita 

en el Registro Mercantil la resolución 1212 emitida por la Súper Intendencia de Compañías por lo que se 

deberá iniciar los trámites para solicitar la reactivación de la empresa, por cuanto es un negocio en marcha 
y se encuentra trabajando normalmente. 

Indica también que se han presentado todos los Estados Financieros, encontrándose en este momento, al 
día en sus obligaciones. 

Una Vez tratados todos los puntos del orden del día, fue leída la presente acta a todos los accionistas 
presentes, la misma que fue aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificación alguna. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la codificación de la ley de compañías, firman la presente 
acta todos los accionistas presentes que constituyen el cien por ciento del capital pagado. f) Cirino Juan 
Chalen Ponce, Mauricio Xavier Chalen Ordoñez, Juan Francisco Chalen Ordoñez. 

Siendo las catorce horas, se da por concluido el presente acto. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA 

Guayaquil, 30 de junio de 2017 

  

   

     

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Bicis ostia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0918008541 

Nombres del ciudadano: CHALEN ORDOÑEZ JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

¡CONCEPCION/ 

| / | Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1978 

i Pt Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SCAMARONEZ RAMIREZ SILVIA SELENA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: CHALEN PONCE CIRINO JUAN 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ BASTIDAS JENNY ARACELY 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2016 

información certificada a la facha: 3 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
certificado: 170-042-90010 

A 
170-042-90010 

La institución o persona ante quien se presente este cartificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregiatrocivil.gob.ec 

Ea
 

  

  

    

        

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES IKK J 

  

  

SOCIEDADES «16 hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0982423099001 

RAZON SOCIAL: ALIMENTOS 3. DULCES S.A. ALIDULSA 

NOMBRE COMERCIAL: ALIDULSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CHALEN ORDONEZ JUAN FRANCISCO 

CONTADOR: NORIEGA NARANJO SUSANA MARGARITA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/08/2013 FEC. CONSTITUCION: 31/08/2013 

PEC. INSCRIPCION: 08/08/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS EN BASE A CHOCOLATE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquias: TARQUI Ciudadela: FERROVIARIA Calle: AV: TERCERA Número: 406 
Intersección: AV. NOVENA - CALLE DECIMA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA FAERMACIA SAN PEDRO Telefono 
Trabajo; 045027160 Telefono Trabajo: 042202635 Celular: Dgaa500193 Email; alidulsaphotmall.com 

DoMiciLiO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; + 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS... oro o7 7 1 CERRADOS: D 

98 AGD 2013 
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FIRMA DELCONTRIBUYENTE 

507 Lugar de omisión: GUAYA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | ? FK ] 
SOCIEDADES 

«de hace bien aj país! 

  

MERO RUC: 0992823089001 

2ON SOCIAL: ALIMENTOS 4 DULCES S.A. ALIDULSA 

ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

¿STABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/08/2013 

¡BRE COMERCIAL: ALIDULSA FEC. CIERRE: 

FEC REINICIO: 
'VIDADES ECONÓMICAS: 

VIDADES DE ELARORACION DE CHOCOLATE 
VIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS EN BASE A CHOCOLATE 
VIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS DE PASTELERIA 
VIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS A BASE DE CEREALES 

CCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

na: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: FERROVIARIA Calle: AV' TERCERA Número 406 

sección: AV. NOVENA - CALLE DECIMA Referencia: DIAGONAL A LA FAERMACIA SAN PEDRO Tatefono Trabajo: 048027160 
ono Trabajo: 042202635 Celular: 0299500193 Email. ahduisaf hotmail.com 

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

ria; JFISNO1D607 Lugar de emisión: GUAYAGUI 

Página 1 de” 2 
Doctora Susana Viterj Thompson A : Notaria Trigésima Hovena del Canton Guayaquil de conformidad SF E O ld 
con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial . Y * vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 
8 orerrranas fojas es igual al documento original 
Guyavaquil. L 3 128-201 3 
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Guayaquil, Junio 6 del 2013 

Señor 
JUAN FRANCISCO CHALEN ORDOÑEZ 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner a su conocimiento, que en la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañia ALIMENTOS € DULCES $. A, ALIDULSA , en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
compañía. 

El Gerente General ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de conformidad con lo establecido en al Articulo Vigésimo Séptimo de los Estatutos 
Sociales de la compañia. 

La compañia fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaria Décimo del 
Cantón Guayaquil, Dra, María Pía lannuzzelli de Velázquez, el 16 de Abril de 2013 e inscrita de 
fojas 71.350 a 71.384, Registro Mercantil número 10.628 el 31 de mayo del mismo año, 

Muy atentamente, 

Llid, ¿éeo Eh, Ar 
ELY ORDOÑEZ BASTIDAS 
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ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía ALIMENTOS £ DULCES S. A. ALIDULSA, el que se 

refiere la presente nota de nombramiento. Guayaquil, 7 de 
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uRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.255 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:41        

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALIMENTOS « 
DULCES S.A. ALIDULSA, a favor de JUAN FRANCISCO CHALEN 

- ORDOÑEZ, de fojas 92.938 a 92.940, Registro Mercantil número 13.353, 

ORDEN: 27255 

IF 
HEHFIDOLASIIE RODA INOs 

     
BIIEN ARA 
IAS AC TRADE 

7 "AB. ÑURIA BUTIÑÁ M. 
EMONEA RIMA REGISTRADORA MERCANTHL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 12 de julio de 2013 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

RESOLUCION No, SCVS.ING.DNASD.5D,16, (7 ()() 9 21 2 

AB, LUIG1 EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

- CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de ta Constitución de la República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es .un organismo técnico de vigilancia, auditoria, 

- Intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento cludadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que viglla y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañfas y otras 
antidades, en las Gircunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE han transcurrido más de treinta dias, contados desde la notificación y la publicación, de la Resolución de 
Inactividad, sin que las compañias hayan saneada la causal que motivo tal declaratoria; y en aplicación de la 
norma constante en el inciso 3ro de! Art, 360 de la Ley de Compañlas, en concordancia con el art, 23 del 

. Reglamento para Determinación y Recaudación de Contribuciones Societarias, es necesarío que se dicte la 
Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las siguientes compañías con domicilio an el 
cantón Guayaquil: 

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARÍA | CANTÓN FECHA FECHA CANTON 
NOTARIA ESCRITURA REGISTRO REG. 

MERCANTIL | MERCANTIL 
148362 3 SENTIDOS S.A, 7 GUAYAQUIL | 16/01/2012 15/05/2012 GUAYAQUIL 

t (CINCOSESA) 

20478 A SAMÁN CÍA LTDA 5 GUAYAQUIL | 07/03/1973 05/04/1973 GUAYAQUIL 

139208 ABDIASCORP 5.A. 7 GUAYAQUIL | "04/11/2010 05/05/2011 ¡GUAYAQUIL 

114603 ABELERA S.A. 7 GUAYAQUIL | “08/01/2004 17/02/2004 GUAYAQUIL. 

- 172204 ABSOLCIÉL S.A. 30 GUAYAQUIL | 30/05/2013 27/06/2013 GUAYAQUIL 

146058 ACTIVIDADES 7 GUAYAQUIL | 13/01/2012 15/03/2012 GUAYAQUIL 
COMERCIALES 

- ZAMBRANO CEDEÑO 
. - ACZAMCED S.A. 

130294 ACTIVITYEURO S.A 30 GUAVAQUIL | 21/02/2008 28/03/2008 GUAYAQUIL 

171308 ACTUALTECNO 5.4. 37 GUAYAQUIL | 72/04/2013 03/06/2013 GUAYAQUIL 

171617 ACUATICA 4 GUAYAQUIL | 29/04/2013 09/07/2013 GUAYAQUIL 
ORIENTAL S.A, . 
ACUAORIENT 

173298 ACUDARES S.A, 35 GUAYAQUIL | 14/08/2013 12/09/2013 GUAYAQUIL 

110558 ADJA S.A. ES GUAYAQUIL | 03/01/2003 14/01/2003 GUAYAQUIL 

140114 ADMINISTRADORA 11 GUAYAQUIL | 31/05/2011 23/06/2011 GUAYAQUIL 
DE CENTROS . 
COMERCIALES 

ADMICENTROS S.A, 
173897 ADONTASCORP 5.A, 30 GUAYAQUIL | "14/10/2013 30/10/2013 GUAYAQUIL 

173979 ADSPHERE S.A 30 GUAYAQUIL] 28/08/2013 72/10/2013 GUAYAQUIL 

P z p 149211 AGREFERTIL S.A, 21 GUAYAQUIL | 19/07/2012 30/07/2012 GUAYAQUIL 

L                 
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: AGRICOLA CU 30 GUAYAQUIL ISIO9/2011 YA POL 
MARÍA S A , 

A RO e ON O: 
40616 GUAYAQUIL 03/05/1983 | JUnvaQun 

SUREÑA SA | 
Loa SUR ml a A o 

17591 AGRICOLA LOS GUAYAQUIL | 21/09/2006 16/11/2006 | GúsvaQuic | 
BOSITOS S.A. ) 

O A: o A 
20605 AGRICOLA LOS GUAYAQUIL | 22/03/1983 03/05/1987 GOA FOIE 

KIOSQUITOS SA L 

ETA 777 AGRICOLA 21 GUAYAQUIL | 08/05/1986 |  26fUB/Z0R6 | GUANAQUN 
RACUMINE SA i 

ps | AGRICOLA 25 "GUAYAQUIL IBJO3/2010 |  1WYOS/¿U1O GUAYTADUIL 
VIDAMAYJO S,A | 

7 Tentos " [AGRIMEDIFTCS A GUAYAQUI. 03/01/2013] 11/03/2015 | GIAM7OLU | 

a O ol 4 
SUL5D y “AGROACTIVA 5 A GUAYAQUIL | 287D8/2010 | 11/05/2010 ol CAVAQUIL | 

1 1 
A —— A €... A A —_—— e y 

p 12886) Po AGROLISSA SA, GUAYAQUIL | 16/10/2007 19/10/2067 pa GUAY | 

119901 | GUAYAGUL. 12/07/5003 | 22/07/2005 | “GUAYAQUIi | 
1 

A: IS E -] 
130439 GUAYAQUIL | 09/04/2008 17/68/200% O IAYAQUIE | 

“odi3  Í AGROVICIORÍA S.A 0 7 15/10/2007 GUAYAQUIE | 
' 

CB Ano a 7] Br 21/19/2012 — UAYACU 7 
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S.A 

| 174147 AINTUV SA “20 TUAYAQUI 

DT east "AINOVIL SA, 30 GUAYAQUEE | 27/03/2013 TO DAYAQUI | 

167480 AIR SEA CARGO 37 "| GUAYAQuiI 19/12/2012 TGUAYAQUE 
[INTERNATIONAL | 

1 SA AJRSCAMP _ >! 

—w e AIRPARTS DEL 30 GUAYAQUIL | 27/07/2017 
ECUADOR S.A, 

- _AIRPARTSA dd O A 
í 140039 AMORSÁ S.A. 30 GUAYAQUIL | 16706/2011 Oa/CrFOTd 

M 16808) 7 NIKERSA S 0 GUAAQUI pa FCE) 

o 19870 7 [ ALBISA ACIMENTOS | A GuavaquiE | 20jímj14sl | 10/07/1982 
! Y BEBIDAS SA 

| TES | ALDANFER SA 38 TT GUAYAQUIL | 1rra2/Zóra | 16p1o/2c1Z 

L CALTALOMSA SA 37 80207 
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z 108164 ALIAXSA S.A. 25 GUAYAQUIL. 21/05/2002 04/06/2002 GUAYAQUIL 

. 168314 ALICREN S.A, 38 GUAYAQUIL 19/02/2013 13/03/2013 GUAYAQUIL 

117053 ALIEN S.A. 16 GUAYAQUIL 08/09/2004 07/10/2004 GUAYAQUIL 

- 172541 ALIGARCO S.A. 25 GUAYAQUIL 28/01/2013 17/04/2013 GUAYAQUIL 

171398 ALIMENTOS € 10 GUAYAQUIL 16/04/2013 31/05/2013 GUAYAQUIL 
DULCES S.A, 
ALIDULSA 

165780 ALIMENTOS 4 GUAYAQUIL 25/10/2012 13/11/2012 GUAYAQUIL 
KASKADA S.A. 

174967 ALIMENTOS Y 7 GUAYAQUIL 28/08/2013 22/11/2013 GUAYAQUIL 
BEBIDAS 

CONSULTORIA DEL 
. ECUADOR S.A. 

ALIBECEC 
62949 ALISASUNRISE S.A. 38 GUAYAQUIL 16/09/2010 21/09/2010 GUAYAQUIL 

. 148548 ALKIVIA S.A. 30 GUAYAQUIL, 31/05/2012 | 11/07/2012 | GUAYAQUIL 

115363 ALLEG S.A. 25 GUAYAQUIL. 20/02/2004 04/05/2004 GUAYAQUIL 

r L 

121212 ALL-EXTREME S.A, 30 GUAYAQUIL. 28/10/2005 22/11/2005 GUAYAQUIL 

23067 ALMACENES 1 GUAYAQUIL 26/11/1976 24/12/1976 GUAYAQUIL 
SELECTO C. LTDA. 

62461 ALMAECO 5.4. 30 GUAYAQUIL 27/07/2010 11/08/2010 GUAYAQUIL 

- 168982 ALOPARADOSI S.A. 37 GUAYAQUIL 15/01/2013 15/02/2013 GUAYAQUIL 

41089 ALQUIMIA MARINA 10 GUAYAQUIL. 01/09/1983 07/12/1983 GUAYAQUIL. 
"SA ALMARSA 

167925 ALTASORECO 28 GUAYAQUIL 03/07/2012 23/08/2012 GUAYAQUIL 
ECUADOR S.A. 

114118 AMACE S.A, 25 GUAYAQUIL 28/11/2003 22/12/2003 GUAYAQUIL 

AA AMANECER UNIDAD 4 GUAYAQUIL 16/12/2012 30/01/2013 GUAYAQUIL 
EDUCATIVA, 

AMANUEDUCA CIA, 
LTDA. 

171166 AMBIENT CAHE 25 GUAYAQUIL 03/06/2013 03/07/2013 GUAYAQUIL. 
ECUADOR S.A. 
AMBIENTCARE 

132792 AMBROSIACORP 30 GUAYAQUIL 28/08/2008 24/10/2008 GUAYAQUIL 
S.A. 

170244 AMERICAN 20 GUAYAQUIL 13/11/2012 15/04/2013 GUAYAQUIL 
PRODUCTS S.A. 
AMPRODUC 

63330 AMERICAN 7 GUAYAQUIL 27/08/2010 03/09/2010 GUAYAQUIL 
SECURITY DEL 
ECUADOR S.A. 

AMSEC 

77579 AMERICANLUX S.A. 4 GUAYAQUIL 05/05/1997 27/05/1997 GUAYAQUIL 

. 
702526 AMERICENTER 1 QUEVEDO 02/08/2013 08/11/2013 GUAYAQUIL 

2, AMERICAN 
"ENTERPRISE S.A.                 
  

Matriz; Guayaquy, Calp Pichincha 209 y 4 de Octubre fesquina) 
Teléfonos: (04) 37285009 
vv nupercias.9ob.ec 
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     AWAY ECUADOR 713/03/202 GULVACUO 
SA 

ANCOLENTI SA, GUAYAQUIL | 22/10/2013 
i 

  

    

19013 | ram 

  

! 7170859 O ANLOPINE 5,A, GUAYAQqUIE, > | 47706, CGUAVAQINL 
1 

e O — 
04982 ANDRADE € GUAYAQUIL | 13/09/2010 23/1370010 7 GUAYAQUI 

MOSQUERA 
PROYECTOS Y - 

| CONSTRUCCIONES 

SA “ANDRAMOS" 
ANMEZCAR S A 38     

' : 

| | 
GUAYAQUIL | 17/02527012 02/10/2013 ] AYAQUÍ l 

1 

  

  GUAYAQUO | 12/11/2012 y 05/12/20 3] GUSAaoU 

    

  

7aada | ANNESXSALEW S.A] Cia 
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140197 | ANTEFL S.A 

    

    

  

   
   

    

         

    

  

  

  

  

   

    

  

  

   

    

     

    
     

    

    

   

  

  
        

     
  

    
  

  
           

   

  

    

  

      

  

  

    
  

  

DIS APOLO DEL = “GUAYAQUIL 10/09/2013 Apu GUAvAD ai] 
ECUAGOR 5 A. l 7 

A APOLODEC A E E al ÓN: 
f APRENDER, GUAYADUN 05/07/2007 15/08/2007 GLAGAQUI 
| CAMBIAR, SER, S A. | ; — APRECSER Ml a 
| CAPROPMIT FRESH GUAYAQUIL | 10/01/2012 

PRODUCTS S.A . 

zar TO] TOBA EA 30. Cl GUAYAQUIL TIPOÁJZOLO . 

| “TEB%8 | ARABHyHCORPS A | de | GUAYAQUIL | 22/02/2013 

í 178437 "ARAUJO PRADO 3e” | GUAYAQUIL TIJO7/2073 | da paDIEdAT ] AY 
LOGISTICS S A ! 
O A A E A - 

| APCARCCAN 5. Je GUAYAQ 77/12/2011 5 | o 

: 7 o A EE A 
| > ARCTICAIR GUAYAQUIL | 13/11/2009 7 | ua YAQUI 
| ECUADOR S.A Í ! 
P TARA TO ARISOCTE S.A e 30 GUAYAQUIL | 15/09/2011 PIJA Gl DN 

17 ieszta  ARMORYCORP S.A] GUAYAQUIL | 04/03/2012 7 REYAQUIL 
bo - Ñ A 

AnS? PROMARBE S.A 30 GUAYAQUIL | 1702/21 GUAYACH 1 

“es301 [ARQUITECTOS DE | 29 "GUAYAQUIL | 290. 3 PTI? O CuavAQuA 
NEGOCIOS Y , 

SISTEMAS S.A 
; _ ARNEGSIS MN Al — 
[ 168/18 ARTES GRAFICOS 16 GUAYAQUIL 0rU2/2L 4. D GOPACIAN 

i SOL ARIGRAPH DEL | 
i FCUADOR S.A 
i | 50! UCIONES 
| LL RAPIDAS ! | . 

177419 ARIPSANIAS JA GUAYAQUIL 04/06, ¿Uy? La A | CU ed ! 

ÓN SA, 1 ! 
AN - UA LH 

166510 CARTICPORT S.A, GUAYAQUIL | 08/01/2013 7 3] TGoAYAOÚ | 

Tari | CASAR VOIP SA 16 | GUAYAQUIL _ | FOAAQMIL | 
| 

CC ee1a CT Romea Ta E CAIAACA e] o 

l Lo 

Matriz. Guayaquil, Calle Pichmeha 200 y 9 de Octubr> fecatmer) 
Teteranos (04) 3728908 
vaya Sporclas,LOb 00 
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170232 ASESORIA 27 GUAYAQUIL D6/05/2013 29/05/2013 GUAYAQUIL 
CONTABLE 

TRIBUTARIA Y 
AUDITORIAS S.A. 
ASECONTAUDI 

1411862 ASESORIA 30 GUAYAQUIL 23/03/2011 02/05/2011 GUAYAQUIL 
CONTABLE Y 

TRIBUTARIA S.A, 
ASECONFÍSCA 

1/5738 ASESORIA 29 GUAYAQUIL 13/09/2013 20/12/2013 GUAYAQUIL 
INTEGRAL MONHER 
S.A, ASEMONIER 
  

  

  

  

  

  

  

    
135397 ASOCIAGROLP S.A, 21 GUAYAQUIL | 20/08/2008 02/09/2008 GUAYAQUIL 

135428 ASSAD S.A, Zi GUAYAQUIL | 27/08/2009 14/09/2009 GUAYAQUIL 

174853 ASTROBAYXA S.A. Su GUAYAQUIL | 21/08/2013 26/09/2013 GUAYAQUIL 

171288 ASÚLCE S.A. 30 GUAYAQUIL | 38/08/2013 09/07/2013 GUAYAQUIL 

166955 ASUNELEC S.A. 25 GUAYAQUIL | 27/11/2012 03/01/2013 GUAYAQUIL 

172019 ATSPORTS S.A. 16 GUAYAQUIL | 04/06/2013 17/07/2013 GUAYAQUIL 

171235 AUDIT SUPPORT 21 GUAYAQUIL 13/07/2012 05/07/2013 GUAYAQUIL. 
LEGAL S.A, . 

SUPPORTLEGAL 
103222 AUSTERITY S.A. 33 GUAYAQUIL | 30/11/2000 21/12/2000 GUAYAQUIL               

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM. 14,002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero 
del 2015; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañias mencionadas en el considerando tercero de 
esta Resolución por estar incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del Art. 360 da la Ley de 
Compañias. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se notifique a los representantes legales, mediante publicación de la presente 
resolución en el sitio web institucional para los fines previstos en la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras públicas de 
constitución de las compañías citadas anteriormente, en el término de cinco días, tomen nota del contenido 
de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, en el término de cinco días, los funcionarios que tengan a su 
targo el Registra Mercantil o de la Propiedad del cantón en el que se encuentran domicilladas las compañlas: 
a) inscriban esta Resolución en el Registro a su carga; y, b) Pongan las notas de referencia previstas en 
el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cismplido, sentará razón y copla de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 
fiquidación. Sin embargo, ésts podrá reactivarge de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 
considerando tercero de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirla todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fín de que efectúe 
las operaciones de liquidación. 

Matriz: Guayagul, Cao Plohinejs 200 y 9 de Octubre jesquina) 
Taléfanos: (04) 3728600 
WA 2    
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ARTÍCULO SEPTIMO. - DISPONER que el Liquidador aiseriba su nomibrámiento en ce LÓrTMMS ce dm. des, 
Lantado aesde su acoptación, en el Registro Mercantil del gomiciho principal de la compañia. 

  

ARTÍCULO OCTAWO.- DISPONER que, durante el proceso de Iiquidarión, en todos los estos y conblos en 
los que interverya la compañía, se agreguen después de su nombre las pelabras “EN LIOUIDACION”, 
previmendo al Liquidador de las responsabilidades legates en Casó de omisión. 

ARTÍCULO NOYENO.- DISPONER que los señoras Pegistradores de la Propiedad de los cantan + donde loz 
compañias tuvieran bienes inmuebles, no hagan fas inseripciones O anotaciones, sí na imtone vere eu Jos a 

respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución 

ARTICULO DÉCIMO. - PREVENIR a los Representantes Legales de las compañías, sobre e cumplimicanto de 
lo urdenado por loz Arte 30, 40 y S0 de la presente Resolución, cuya Omisión dara lug a 19 Sabine. 

contempladas en la Ley, sin peguicio de yue esta Superintendencia ejecuto fas atadas Migentiar y us rus 0 

monto de fos gastos incurridos, con Jos recargos de Ley, sean agreyados al pasive de la compañia, 

ARTICULO UMDECIMO.- ORDENAR que, previo a la Inscripción de le presente resolución en el Rogistr” 
Rercantl, lea Subdueccion de Registro de Sociedades de la Supernmtendencia de Compaíter, Vales y 

Segurús procuda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolucion. 

2HTÍCULO DUODÉCIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Directos Zona 8 bol 
Séennmeo de Ronzas Internas. . 

CUMPLIDO, lo anterior remítase á este Despacio coma certificada de esta Resolucion 

DADA y firmada en la Supenntendencia de Compufías, Valores y sor, ar Guayaquil, 
¡ sie ¿(6 E 

ROTIFÍQUES, 

  

    

A 
MGELIS SORIANO 
pe DESOLUCION - 

Batrie Guayaqua, Calo Pichincha 200 y D de Detubre (ssomina) 
Teléfonos. (04) 3722500 
Ye Ar DUES UD   
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NUMERO DE REPERTORIO:10.347 

FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2016 NN 
HORA DE REPERTORIO:12:25 y 

xd 

  

      

    

En cumplimignto con lo dispuesto da la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . 

l- Con] fecha quince de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita la 

, i Resolución N* SCVS-INC+DNASD-SD-16-0001212, dictada el 11 de 

. ' marzo del 2016, por el Subdirector(a) de Disolución, AB LUIGI 

EFRAIN DE ANGELIS SORIANO, la misma que contiene la Disolución, 

, de las compañías mencionadas en las mismas, de fojas 12.564 a 12.569, 

Registro Mercantil número 1.109. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s).- 3.-Se exceptúan las compañías: AIRPARTS DEL 

ECUADOR. S.A., AIRPARTSA, por cambio de denominación 

AIRCYDRAN SA.- AMANECER UNIDAD EDUCATIVA, l 

AMANUEDUCA CIA. LTDA, por error en fecha de escritura, siendo lo 

correcto 26 de Diciembre de 2012.- 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

2 PÚBLICA DE REACTIVACIÓN QUE OTORGADA POR: LA 

3 COMPAÑÍA ALIMENTOS é DULCES S.A. ALIDULSA “EN 

4 LIQUIDACIÓN "o nonoo anni nnnensnennnaiene 

6 RUC + 0992823089001 

AMA 
10 SR. JUAN FRANCISCO CHALEN ORDOÑE; 

11 C.C. 091800854-1 

   
12 C.V. 112-184 

13 

14 

15 

16 DRA.-SUS/ TERI THOMPSON 

17 NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO 
INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE 
ELLQ, CONFIERO ESTA TERCERA- COPIA, QUE CERTIFICO, SELLO, 

*=FIRMO, Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
RES, DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.



La | 
María Sia larmusielh de Vliquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN- DOY FE- Siento como tal que en esta fecha y, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ALIMENTOS £ 

DULCES S.A. ALIDULSA, otorgada en este Registro 

Público, el dieciséis de abril del año dos mil 

trece, tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ALIMENTOS £ DULCES 

S.A. ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN”, instrumentada ante la 

Doctora Martha Susana Viteri Thompson, Notaria Titular 

Trigésima Novena del Cantón Guayaquil, a los tres días 

del mes agosto del año dos mil diecisiete. 

Guayaquil, 30 de julio de 018. 
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CONSEM DE LA 
JUDICATURA. 

Factura: 001-100-000037840 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAM 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

'N 

FRANCISCO 

20180901010000743 

NOTARIO(A) MARIA PIA lANNUZZELL| PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901010000743 

30 DE JULIO DEL 2018, (11 23) 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACI 
LIQUIDACIÓN 

C LA COMP) 
16-04-2013 
20130901010P01263 

Til 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

MATRIZ 

QUE OTORGA LA COMP. ALIMENTOS ¿DULCES SA ALIDULSA EN 

INADA ALIMENTOS 8DULCES SA ALIDULSA 

POR 

ENTO DE No. 

CÉDULA 0918008541 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 3 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-08-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901039P01526   
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Laa. 
Mauía Sia lannuszelh de Velicquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal, que en esta fecha y, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ALIMENTOS $ DULCES 

S.A. ALIDULSA, otorgada en este Registro Público el 

dieciséis de abril del año dos mil trece, tomo nota de la 

aprobación según número de resolución SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-00007685, dada y firmada por la Abogada María Denisse 

Ortega Saavedra, Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución (E) de Compañías de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, el veintisiete 

de agosto del año dos mil dieciocho, de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ALIMENTOS £ DULCES 
S.A. ALIDULSA “EN LIQUIDACIÓN”.    
Guayaquil, 9 de octubre del 20 

   NOTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-100-000040116 20180901010001018 

NOTARIO(A) MARÍA PIA ¡ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901010001018 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 9 DE OCTUBRE DEL 2018, (12 39) 
  

TIPO DE RAZÓN: ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ALIMENTOS £DULCES S A ALIDULSA EN 
UQUIDACIÓN Y SU APROBACIÓN NUMEROSCVS-NC-ONASD-SAS-2018-00007685 
  

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ALIMENTOS £DULCES 5 A ALIDULSA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-04-2013 
  

NUMERO DE PROTOCOLO.   20130901010P01263 
  

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

CHALEN ORDONEZ JUAN 
FRANCISCO 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0918008541 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

3 

03-08-2017 

20170901039P01526           NOTARIO(A) [MARIA PIANANNUZZELL[ PUGA 

'“NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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cantil de Cual e x 

os “NUMER DE REPERTORIÓ:53.010 
y * FECHA DE REPERTORIO:19/0ct2018. 

HORA DE FUPERTORIO: 0819 

    

Cantón yaaa ha inscrito. lo siguiente; 

l.- Con 'fecka diecinueve de Octubre del dos mil dieciocho en 
cumplimiento de la ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2018-00007685, dictada por el Director Nacional de “Actos 

: Societarios y Disolución (E), AB. MARIA DENISSE ORTEGA 
- SAAVEDRA el 27 de agosto del 2018, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: ALIMENTOS £ DULCES 

) S.A. ALIDULSA, de fojas 49.959 a 49.976, Registro Mercantil número 
4,384. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 53010 

a UT DION 

- NEAR . «soe OA 

o ORINAR ANIROIDIAAIO 
URAYUINU OYE UE GNa 

IRMA 
UU DAI 

Guayaquil, 22 de octubre de 2018 

REVISADO POR: 0 
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